


POLÍTICA PÚBLICA DE LIBERTAD 

RELIGIOSA

SEGUIMIENTO 

% 2021 % 2022 % 2023 %

Verde Oscuro (80% 100%) Sobresaliente 7,14 16 51,61 22 64,71 27 79,41

Verde Claro (70% 79%) Satisfactorio 3,57 0,00 1 2,94 0,00

Amarillo (60% 69%) Medio 2 6,45 1 2,94 0,00

Naranja (40% 59%) Bajo 0,00 0,00 0,00

Rojo (0% 39%) Critico 89,29 13 41,94 10 29,41 7 20,59
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POLÍTICA PÚBLICA DE LIBERTAD 

RELIGIOSA

PRINCIPALES LOGROS

✓ Los 12 municipios asistidos técnicamente en la adopción de la Política Pública.

✓ Creación y operación de los comités de libertad religiosa en cada municipio.  

✓ Más de 600 líderes religiosos impactados en temas como la formulación y concertación de los 

instrumentos de gestión según su rol en la Política Pública en el departamento. 

✓ Caracterización realizada por parte de la Secretaría del Interior y el Ministerio del Interior sobre la 

existencia de entidades de carácter religioso en el departamento del Quindío.

✓ Se impactaron más de 700 líderes religiosos en celebraciones concernientes a la conmemoración del 

día Nacional de la Libertad Religiosa y en espacios para encuentros interreligiosos. 



POLÍTICA PÚBLICA DE LIBERTAD 

RELIGIOSA

RECOMENDACIONES

✓ Actualizar el mapeo y caracterización de las entidades religiosas del departamento y poder articular 

acciones que lleven al cumplimiento con el plan de acción y que beneficie la libertad de religión y 

culto. 

✓ Dar un abordaje a las diferentes metas de la matriz de la política pública, siendo propositivos y 

estratégicos en su cumplimiento.  

✓ Lograr la articulación y dinamismo de la política con las diferentes secretarías de la Gobernación del 

Quindío. 

✓ Trabajar articuladamente con el comité de libertad religiosa la toma de decisiones y propuestas para el 

cumplimiento de las metas de la matriz. 



POLÍTICA PÚBLICA DEPARTAMENTAL DE 

ACCIÓN COMUNAL (PPDAC)

OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR EN LA GESTIÓN E INCIDENCIA DE LOS OAC EN FAVOR DE SUS 
COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO

EJES ESTRATÉGICOS 

1. PARTICIPACIÓN 2. ORGANIZACIÓN 3. AUTOGESTIÓN 4. INCLUSIÓN

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Facilitar el acceso a 
programas e incentivos para 

la participación, 
capacitación y formación de 

OAC   

2. Contribuir en la 
apropiación de 

instrumentos de 
planificación para el 

desarrollo de la gestión 
comunal 

3. Promover acciones e 
incentivos que garanticen la 
gestión de los OAC en favor 

de sus comunidades

4. Incentivar nuevos 
liderazgos al interior de los 

OAC 
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